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J E F A T U R A  DEL ESTADO
L E Y

DE 22 DE ABRIL DE 1939 dictando normas sobre los derechos de quienes han sido desposeídos
de sus efectos al portador.

Como consecuencia de las expoliaciones realizadas durante la dominación marxista, numero
sos propietarios de efectos al portador se han visto desposeídos de sus títulos y han acudido ante 
la Jurisdicción competente en defensa de sus derechos, de conformidad con las disposiciones de 
los artículos quinientos cuarenta y ocho y siguientes del Código de Comercio.

N i las normas contenidas en los preceptos invocados ni ninguna otra de la iegislación vigen
te autorizan para asistir a las Juntas, tanto ordinarias como extraordinarias, de las Sociedades y, 
ejercitar en ellas las facultades que, según los estatutos y el Código Mercantil, les correspondan, 
a los propietarios que habiendo sido privados de sus títulos tengan, con la debida antelación, for
mulada la oportuna denuncia.

Por otra parte, es necesario regular las situaciones especiales que en relación con esta mate
ria crea el hecho de la retención o embargo de los efectos de la naturaleza expresada cuando se 
decrete como consecuencia de las responsabilidades políticas en que aparezca o se presuma incur- 
;o el titular de los mismos.

En su virtud:
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los propietarios desposeídos de efectos al portador que hayan promovido 
c anuncias por robo, hurto o extravío de éstos, podrán solicitar de los Jueces respectivos, una vez 
ti anscurrido el plazo de un año desde la fecha de la denuncia, sin que ésta hubiera sido contra
di cha, un certificado acreditativo de los números y de las series de ¡ios títulos denunciados a los 
iii es prevenidos en el artículo siguiente.

Articulo segundo.—En las Juntas generales, ordinarias o extraordinarias, de las Sociedades 
nnVnimas, deberán admitirse como depósitos regularmente efectuados por los propietarios despo
seí los, los certificados que expidan los Jueces competentes, con arreglo a lo que se indica en el 
articulo anterior.

Como consecuencia de ello, los interesadas podrán ejercer todos los derechos que les confieran 
los estatutos de cada Compañía y las disposiciones del Código de Comercio como si hubieran 
realizado eí depósito de los títulos.
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A rtícu lo tercero.— El Servicio Nacional de R égim en Jurídico de Sociedades Anónimas, en re
presentación de los propietarios desposeídos, p o d r á  concurrir, con iguales derechos que corres
ponden a éstos, a las Juntas ordinarias y extraordinarias de referencia que se celebren antes de 
transcurrir el plazo señalado para la expedición del documento indicado en el artículo primero.

A rtícu lo cuarto .—A  los fines de la presente Ley competerá igualmente al citado Servicio N a 
cional el ejercicio de los derechos derivados de la posesión de los títulos, respecto de los cuales se 
haya decretado su retención o embargo en procedimiento seguido a virtud de la L ey  de respon
sabilidades políticas de nueve de febrero último.

A rtícu lo quinto.— Los O rganism os competentes comunicarán al Servicio Nacional de R ég i
men Jurídico de Sociedades Anónim as, a los efectos prevenidos en los dos artículos anteriores, la 
incoación de los procedimientos o la orden de retención o embargo de que conozcan o que hu
bieren acordado, respectivamente, con las necesarias indicaciones para la identificación de los tí
tulos de que se trate.

El Servicio N acional de Régimen Jurídico de  Sociedades Anónim as podrá designar en cada 
caso la persona que ostente y ejercite ante la Sociedad  interesada los derechos que esta Ley le 
atribuye.

A rtícu lo sex to .— El Ministerio de Hacienda queda autorizado para dictar las disposiciones 
que requiera el cumplimiento de las precedentes normas.

A rtícu lo  séptim o.— F sta  Ley entrará en v igor  el día siguiente al de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  .

A sí  lo dispongo por la presente Ley dada en Sevilla, a veintidós de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ñ o de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

G O B I E R N O  DE LA NACI ON

VlCEPRESIDENCIA DEL
GOBIERNO

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
readmitiendo, sin sanción, al 
Portero de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Timoteo 
de la Luna Montes.

limo. Sr.: Vista la información 
instruida, de conformidad can la 
Ley de 10 de febrero último, al 
Portero tercero de los Ministerios 
Civiles don Timoteo de la Luna 
Montes, esta Vicepresidencia del 
Gobierno ha acordado la adm i
sión al servicio de dicho subalter 
no, sin imposición de sanción al
guna.

Lo que comunico a V. I . . *  los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
limo. Sr. Subsecretario de Ja V i

cepresidencia del Gobierno.— 
Burgos.

O R D E N  de 21 de abril de 1939 
readmitiendo, sin sanción, a los 
funcionarios del Congreso que 
se citad.

limo. Sr.: Vista la información 
practicada para depurar h  con
ducta de los funcionarios del ex
tinguido Congreso de los Dipu
tados, don Octavio Suárez-lucían 
y de Guillerna, del Diario de Se 
siones; don Francisco Torvisco 
Márquez v don Eduardo Gómez 
Mesías, Auxiliares: esta -Viccnrc- 
sidencia del G o b i e r n o  ha dis
puesto:

1.9 Readmitir, sin sanción, a 
los mencionados funcionarios.

2.9 Que esta readmisión, en 
cuanto pueda implicar la adscrip
ción a otros servicios públicos, 
queda sujeta a las restricciones se
ñaladas en el Decreto de 4 de m a
yo de 1937, y

3.9 Que el presente acuerdo no 
prejuzga lo que puedan resolver, 
respecto a su admisión, los M i
nisterios de que dependan los in
teresados, en el caso de pertene
cer, además, a otros Cuerpos de 
la Administración.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
limo. Sr. Subsecretario de la Vi

cepresidencia del> Gobierno*
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M IN ISTE RIO  I)E A S U N 
TOS E X T E R IO R E S

O R D E N  d e 20 de abril  de 1939 
adm itien do  al servicio, sin im 
posición de sanción, a los f u n 
cion ario s  que se citan.

Lxcmo .  S r . : V i s t a  la i n f o r m a 
ción ins truida  de c o n f or m id a d  con 
la Ley de 10 de f ebrero  últ imo,  al 
Portero Ma yor ,  de p rimera  clase, 
don Pedro  O y a r z á b a l  y Oya rzá -  
bal ;  Pc-vteros s e gundos ,  do n  f r a n 
cisco A s t o r g a  y Sou to ,  don  Juan  
Caí  mona  Hernán dez ,  don  Pac í f i 
co D o m í n gu ez  y D om ín gu ez ,  don  
Luis  Ruiz  Mour ín ,  don Jo sé  Val- 
de igles i as  T r a b a d a  y don  M a r i a 
no A l m e n d r o s  Inés ;  l os  Portero s  
terceros,  d o n José  Fe rnández  
¿Martínez, don Pa scua l  Lag or ma  
Gil ,  don José  Mar t ínez  M a d ro n a ,

don  J o s é  M e n é n d e z  V e la sco  don 
C la u d i o  O ch oa  Sanz,  don  Fleute- 
rio Pu cy o  y Pucyo ,  don  Lu is  de 
la C r u z  Mo ure ,  así como  los  O r 
denan za s  inter inos ,  don A n t o n io  
Fernández  P ard o  y don  M a r i a n o  
L o s a d a  R o d r í gu e z ;  de los  Mi n i s  
torios civi les,  con de s t ino  en el a n 
t iguo Min i s t e r io  de E s t ado,  este 
D ep a r t a m en to  ha a c o r d a d o  la a d 
mi s ión  al servi cio de d ichos  s u b 
al ternos ,  sin impos i c ión  de s a n 
ción a l guna.

L o  que  comunico  a V .  E. a los 
e fectos  op or tunos .

D i o s  gu ard e  a V.  E. mu ch os  
años .

Bu rgos ,  20 de abri l  de 1959.— 
A ñ o  de la Victor ia .

FRANCISCO G. JORDANA.

Sr. Subsec re t a r io  del  Min is t e r io  
de A s u n t o s  Exter iore s .

MINISTEIRO DE H A 
CIENDA

O R D E N  de 20 de abril  de 1939 
d e ja n d o  s n efecto  la sanción  
contenida en la O rden  de la P r e 
sidencia  de la ex t in g u ida  j u n 
ta Técnica del F s t a d o ,  de 18 
de d ic iem bie  de 1936, contra  
don F ran c isco  G u i j a r ro  López .

Ihno . ' Sr . :  En uso de la f acu lt ad  
revisora es t ablecida  por  la Ley  s o 
bre depuración  de func ionar io s  
públ icos  de 10 de f ebrero últ i 
mo. y en vista del r e su lt ado  f a vo 
rable de las di l igencias  amp l i a to 
rias del exped iente  ins truido  a 
don Franc is co  G u i j a r r o  López ,  ex 
D e l e ga do  de H a c i en da  de la pro"  
vincia de N a v a r r a ,  este M i n i s t e 
rio acuerda  de j a r  sin efecto la» 
sanción conten ida  en la Or d en  de 
la Pres idenci a de la ex t ingu ida  
Junta  Técnica del E s t ado,  de 18 
de d i c i embre  de 1956, y su s t i tu i r 
las .por las conjunta s  y previ s tas ;  
en la invocada  Ley,  de t r a s l ado  
con prohibi ción de sol ici tar  v a c a n 
tes duran te  un plazo  de cinco 
años,  e inhabi l i tación para  el d e s 
empeño de pue s to s  de m a n d ó  o 
de conf ianza.

D io s  gu ard e  a V .  I. mu ch os  
años.

Bu rgo s ,  20 de abri l  de 1939.— 
Año  de la Vic tor i a .

AMADO.

Sr. Su bsec re t a r io  de este Mi n i s *  
t-erio.

O R D E N  de 21 de abril  de 1939 
dic tan do  n o rm a s  a que  han  de 
a ju s ta r se  las A u t o r id a d e s  a d 
m in istrat ivas ,  B a n co s ,  en t id ades  
y particulares ,  que  tuvieren en 
depósito , adm in is trac ión  u otro  
concepto, b ienes del  c a u d a l  p r r  
v a d o  de don A l f o n s o  de Bor-  
bón.

limos. Sres.: Declaradas nulas 
y sin efecto por el artículo pri
mero de la Ley de 15 de diciem
bre de 1938, la sancionada por las 
Cortes Constituyentes de la se
gunda República en 26 dr no
viembre de 1931, y cuantas dispo
siciones, anteriores o posteriores, 
produjeron limitación o expolia
ción en el patrimonio privado de 
don Alfonso de Borbón y Habs- 
burgo-Lorena, o en el de sus pa
rientes por consanguinidad o afi
nidad dentro del cuarto grado, y 
ordenada al propio tiempo la res
titución de todos los bienes, de
rechos y acciones de que fueron 
desposeídos, se hace preciso dic
tar las normas de carácter gene
ral a que hayan de ajustarse las 
Autoridades administrativas, en
tidades y particulares que, en 
cumplimiento de lo establecido; 
en las disposiciones anuladas y ’ 
de modo especial en el Decreto 
de .13 de mayo de 1931, llevaron 
a efecto la incautación de cuantos, 
bienes, sitos o colocados en E s 
paña. pertenecían al caudal priva-: 
do de don Alfonso de Borbón o : 
A de sus citados parientes.

En su v i r tud,  este Min' . stei io,  
en u so  de la autor i zación  con f e 
rida en el art ículo tercero de la 
me nc io nad a  Lev de 15 de dici'-m- 
bre de 193S, ha t enido a ni en 
d i spo ner :

Pr imera .— Las  De l egac iones  de 
H a c i en d a  ba jo  cuva  cu s tod ia  se 
hallen bi enes  de cua lqu ie r  n a t u ra 
leza y clase que  pertenecían at 
c auda l  p r i v a do  de don  A l f o n s o  
de B o r b ó n  o de sus  par ientes  ñor  
co n s an g u in id a d  o a f in ida d  d e n 
tro del  cuarto g rado ,  remiti rán al 
-Servicio Na c i on a l  de Pr o p i ed a d e s  
V Co nt r ib uc ió n  Terr i tor i al ,  d e n 
tro del  p l azo  de treinta días ,  co n
t a do s  de sd e  el en que  se in se rte 
esta O rd en  en el B O L E T I N  O F T  
C I A L  D E L  E S T A D O ,  rciacionei  
de t a l l ada s  de l os  mi smos ,  a c o m 
p a ñ a n d o  copi a  cert i f icada de las 
actas  no ta r i a l es  qu e  se o r de n ó  r e 
dac ta r  por  el a rt ículo p r imero del  
D ecre to  de 13 de m a y o  de  19)1,  
al ef ectuarse  la incautac ión de l os  
d ichos  bienes .

S eg u n d a .  — L a s  r e fe r ida s  D e 
pendenc i a s  p rov inc i a le s  p r o c e d e 
rán a la cancelación de las ins 
cr ipciones ,  que,  con mo t iv o  de la 
incautac ión p or  el E s t a do  de +a- 
les bienes ,  se l levaron a efecto en 
1 o s inventa r io s  parci al es  a su 
cargo.  -

Tercera.—Los Bancos, organis
mos, entidades y particulares que 
tuvieren en depósito, administra
ción u otro concepto, bienes del 
caudal privado de don Alfonso 
de Borbón o de sus citados pa
rientes, remitirán al expresado 
Servicio Nacional, y dentro de 
igual plazo señalado en la norma 
tarimera, relaciones detalladas de 
los mismos, haciendo constar su 
naturaleza y clase, lugar donde es
tuvieren sitos o colocados y con
cepto por el que lo tuvieren en su 
poder.

Cuarta.—Las indicadas Delega
ciones de Hacienda, entidades y  
particulares, seguirán, como has
ta ahora, atendiendo al cuidado, 
conservación y administración de 
los bienes de gue se .trata, en tan
to no se efectúe el reintegro de 
los mismos en los términos v ron 
las formalidades que se establez
can, en su día, por este Minis

terio.
i Quinta.— El descubrimiento de 
nuevos bienes de la procedencia 
v en la situación de los citados 
nnferiormente constituye a sus
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p o se e d o re s  y Delegaciones de 
H a c ien d a  respectivas en la ebii- 
pación de proceder  en la forma 
que se deja prevenida.

Sexta.— Id Servicio Nacional  
del Tesoro  formará una relación 
de t a l l ad a :

1 - — D e  las cant idades  en m e 
tálico que fueron ingresadas en 
cuenta especial  en el Banco de 
España,  según el Decrcto-Lcy de 
13 de ma yo  y O rd e n  de 3 de ju- 
ado de 1931. a disposic ión del M i 
nis t ro de Hacienda,  y que, de 
acuerdo  con el Decreto de 13 de 
jun io  de 1932, ingresaron en el 
Tesoro por  el concepto de “R e
cursos eventuales  de todos  los r a
m o s ”.

2.9—De las que,  sin ven ir  de d i 
cha cuenta,  hub iesen t enido  igual 
origen, ingreso y aplicación,  p r o 
cedentes de o rganismos,  en t id a 
des o part iculares.

3.9—D e los valores  de todas  
clases, de igual procedencia,  que,

según dicha disposición,  ing resa 
ron en la Tesorer í a  Cent ra l  de 
Hac ienda  para su enajenación y 
que, por  no haber  s ido vend idos  
y apl icado su importe  al Tesoro,  
se conserven y subsi stan aún,  v

4.9—De los valores  y metálico 
que, según el nú mer o  5.9 del D e 
creto de 13 de junio de 1932. ha- 
van s ido ingresados en la Ca ja  
General  de Depós i tos  a d i spos i 
ción del Mini s tro  de Hacienda.

Lo que comunico a VV.  II. 
para su conocimiento y efectos.

Dios  guarde  a VV.  II. muchos  
años.

Burgos,  21 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

AMADO
l imos.  Sres. Jefes de los Servicios 

Nac iona les  de Prop iedades  y 
Cont r ibu c ió n  Terri tor ial ,  del 
Tesoro  y de Intervención G e 
neral,  y De legados y Subde le 
gados de Hacienda.

MINISTERIO DEOBRAS  
PUBLICAS

• O R D E N  de 20 de abril de 1939 
n om bra n d o  Secretario de ¡a 
Junta  de Detasas de M adrid  a 
don Laureano N ovoa  Varela.
l imo. Sr.: De acuerdo con lo 

dispuesto en el art ículo pr imejo 
(de la* Ley del 24 de junio de 1938, 
y demás art ículos con él concor
dantes del Reglamento para la 
ejecución de aquella Ley de 28 
de diciembre del mismo año, esre 
Mini ster io ha tenido a bien n o m 
br a r  Secretario de la Jun ta  de D t -  
ta.sas de Ma dr i d  al In te rven to r  del 
Estado en la Explotación de Fe '  
r rocarriles don Laureano  No voa  
.Vare la.

Lo que comunico a V.  I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios gu arde  a V.  I. muchos  
años.

Santander ,  20 de abril de 1939. 
A ñ o  de la Victori a.—-El Subsecre
tario, B. G ra n d a .
limo. Sr. Jefe del Servicio N ac i o 

nal de Ferrocarr i les,  Tranvías  y 
Tr anspor tes  por  Car re tera .

MINISTERIO DE ORGA
NIZACIO N Y ACCION  

SINDICAL
O R D E N  de 15 de abril de 1939 

referente a depuración del p e r  
sonal de las Cajas C o laborado* 
ras del In s t i tu to  N aciona l  de  
Previsión.
l imo. Sr.: La especial dep en

dencia y relación entre el Inst i 
tuto Nac ional  de Previsión y  sus 
Ca jas  Co laboradoras  y la necesi’ 
dad y justicia de que la* dep ura 
ción del personal  de aquéllas sea 
p res idida por  un criterio de un i 
formidad,  aconsejan que sea el 
Consejo del Ins ti tuto el o rgan is 
mo que realice aquel la función.

En su vir tud,  este Minister io,  a 
propuesta del Servicio Nacional  
de Previsión SociaJ, ha  acordado:  

Q u e  las funciones en orden a 
la depuración del personal  de las 
Cajas  Colaboradoras  del Ins t i tu 
to Nacional  de Previsión que e>, 
pecifican los apa r t ados  b ) ,  c) y 
d) del Decre to  de 27 de febrero 
últ imo, en relación con la Ley da 
10 de los mismos,  sean ejercidas 
por  el Consejo de! menc ionado 
inst i tuto.

Dios guarde  a V.  I. muchos 
años.

Santander ,  15 de abril  de 1939. 
A ñ o  de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO
l imo. Sr. Jefe del Servicio N ac i o 

nal  de Previsión Social./

O R D E N  de 18 de abril de 1939 
aprobando un nuevo  modelo  de 
Póliza colectiva de A cc iden te:  
del Trabajo de la “Compañía  
Vascongada de Seguros y  R e 
aseguros” de San Sebastián ,
l imo. Sr.:‘ Hab ien do  solicitado 

la “Compañía  Vascongada de Se
guros y Reaseguros” de San Se
bast ián,  la aprobación de un n u e 
vo modelo de Póliza colectiva de 
Accidente del Trabajo,  y t en ien '  
do en consideración que las m o 
dificaciones int roducidas  en dicha 
Póliza se ajustan en un todo a lo 
precep tuado eñ las disposiciones 
vigentes sobre la mater ia  y cum
ple los requisi tos exigidos en los 
art ículos 136 y 137 del Reglamen
to de la Ley de Accidentes del 
Trabajo  en la Indust ri a,  de 31 de 
enero de 1933,

Este Minister io,  de conformi 
dad con lo informado por  la Ca ja  
Nacional  de Seguro de Accidentes  
del Trabado y la Asesor ía Jur íd i 
ca de este Minister io,  y de acuer
do con la propuesta formulada 
por  esa Je fa tura  Nacional ,  ha re
suelto acceder a» lo solicitado por  
la “Compañía  Vascongada  de Se'  
guros  y Reaseguros” de San Se
bastián,  ap robando  su nuevo mo
delo de Póliza colectiva de Acci
dentes del Trabajo.

Dios  guarde  a V. I. muchos 
años.

Santander ,  18 de abril de 1939 
Añ o  de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO
Sr. Jefe del Servicio Nacional  de 

Previsión.

O R D E N  de 21 de abril de 1939 
rectificando el texto  de los a r  
ficulos sexto, séptimo y  décim o - 
qu in to  de la L e y  de  diecinueve  
de abril, creando el Ins ti tu to  
N aciona l de la V iv ienda .
Hab iéndose  padecido error m a 

terial en el texto de los párrafos  
úl t imo del art ículo sexto, pr imero 
del ar t ículo sépt imo y penúl t imo 
del art iculo decimoquinto de la 
Ley de diecinueve de abril del.
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corriente año estableciendo un ré
gimen de protección a la vivienda 
de renta reducida y creando un 
Instituto Nacional de la Vivienda 
encargado de su aplicación, publi
cada en el B O L E T IN  O FIC IA L 
D E L  E ST A D O , número ciento 
diez, correspond ente al día vein- 
te del mes en curso, se insertan a 
continuación dichos párrafos de
bidamente rectificados:

El párrafo último del artículo 
sexto quedará así redactado: 

"L as cantidades del anticipo se 
irán entregando, después de in
vertida la aportación del construc
tor, a medida que avance la cons
trucción y en los plazos que en los 
contratos se determine; se abona' 
rán, siempre que sea posible, en 
forma de pago de certificaciones 
de obra” .

El párrafo primero del articule 
séptimo, dirá así:

"En Ja  concesión de anticipos

Sor parte del Instituto gozarán 
e preferencia los proyectos que 

fuesen acompañados de proposi 
ciones u ofertas más convenientes 
sea en terrenos sea en numerario” 

El párrafo penúltimo del ar
ticulo décimoquinto quedará en 
la siguiente forma:

"E l Consejo será presidido poi 
el Ministro, o en virtud de dele 
gación suya, por el Subsecretaric 
o por el director del Instituto” .

Santander, 21 de abril de 1939 
A ño de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L

Subsecretaría del Ejército

Artificieros provisionales
O R D EN  de 21 de abril de 1939 

nombrando Artificiero provisio
nal y  destinándole a don M a
nuel Cortes Costales y otros.
Por haber sido declarados aptos 

en el curso celebrado en los Par
ques de Artillería, se nombran 
Artificieros provisionales y se les 
destina a la M aestranza de A rti
llería de M adrid a los individuos 
que se relacionan, los cuales, 
mientras p  i e s t á n  sus servicios, 
percibirán el sueldo correspon

diente'a los Artificieros efectivo:

i-in derecho a ninguna otra clase 
de ventajas económicas:

D. Manuel Cortés Costales.
D. Román San M i g u e l  Iz

quierdo.
D. Feliciano López Fernández. 
D. Antonio Vázquez Román. 
D. José Muñoz Herrera*
D. José Buiza A guilar 
D. José Grillo Fernández.
D. Blas Cabello González 
D. José María Troncoso Alan i s 
D. Enrique Martínez Carrasco. 
D. Juan Antonio Ciscar Trillo. 
D. Horacio Fernández Baste" 

rrechc.
D. Serafín Almeida Eiro.
D. Angel Fuentes Juanes.
D . Luis López Gil.
Burgos, 21 de abril de 1939. 

Año de la Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
ValHéc Cavanilles.

A yudantes
O RD EN  de 21 de abril de 1939 

nombrando Ayudante de Cam 
po del General don José lrure~ 
tagoyena Solchaga al Com an
dante de Infantería retirado don 
M iguel Solchaga Zala,
A  propuesta del General don 

José Iruretagoyena Solchaga, se 
nombra su Ayudante de Cam po 
al Comandante de Infantería, re
tirado. don Miguel Solchaga Zala 

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D EN  de 21 de abril de 1939 

destinando al Comandante de 
Artillería don Luis Sartorios 
D íaz de Mendoza y otros Jsfe s  
y Oficiales. .
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de A r
tillería que a continuación se re
lacionan:

Comandante don Luis Sartorius 
Díaz de M endoza, del tercer Re
gimiento Pesado, a la M aestranza 
de Artillería de M adrid.

Idem don Manuel Marín M ar
tínez, alta del H ospital de Bilbao, 
del 11 Regimiento Ligero, al ter
cer Regimiento Pesado.

Idem don Juan Bem iasar Sab 
vá, del noveno Regimiento L ig « o  
en el Cuerpo de Ejército de G a*

i; cía, al Regimiento de Artillería 
de Menorca.

Idem don Juan Fernández Mar- 
tos, ascendido, por reingreso al 
primer Regimiento Pesado.

Idem don Lucas del Corral y 
Ruiz M orón, ascendido, por rein
greso al Primer Regimiento P e¿ 
sado. ,

Idem don Juan Rodríguez Gá- 
mez, ascendido por reingreso, a !a 
Fábrica de Arm as de Oviedo-La 
Coruña.

Idem don F e r n a n d o  Puertas 
Gallardo, ascendido por reingreso, 

la Fábrica Nacional de Palen- 
da.

Idem don José Luis ureta  Za- 
bala, ascendido por reingreso, al 
Servicio de Aviación.

Idem don Juan G aspar Vicent, 
ídem ícTbm. al ídem ídem.

Idem don Alvaro Gil-D elgado 
v Armada, ídem ídem, al ídem
ídem. , ,

Idem don Augusto Lerdo de 
Tejada Y Alcón. ídem ídem, al 
ídem ídem. . . . . .

Idem don Fernando M e d i n a  
Benjumea, ídem ídem, al ídem
ídem. t „  - .

Idem don José Argudin Zaivt- 
dea.. del Parque de Artillería de 
La Coruña. al 16 Regimiento Li-

geídem don Pedro García de Pa^, 
redes Iraola. ascendido por rein
greso, al Regimiento antiaéreo.

Idem don José Góm ez López, 
de la Escuela de Automovilismo 
del Ejército, al Taller de Preci
sión de M adrid, cesando en la co
misión que a c t u a 1 m e n t e des *.
empeña. .,

Idem don Bruno Fraile Balbue- 
na, ascendido por reingreso, a la 
E s c u e l a  de Autom ovilism o del

Idem don Fernando Bertrán de 
Lis v A lzugaray, ascendido por 
reingreso, al cuarto Regimiento
Ligero. , „ k.

Idem don Angel Santiago Mo- 
reu, ascendido oor reingreso, al 
Parque de Artillería de La Go-
ruña. . . .  „ ,

Capitán don Toaquin Morencos 
Tevar, del 11 Regimiento Ligero, 
al Parque de Artillería de Bur-

^ Idem don Manuel N adal R o
mero, del 13 Regim iento Ligero, al 
Regimiento de Artillería de Me
norca.
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Idem clon Julián Buj Gonzal- 
Yo, del Ejército del Norte, a la 
Maestranza de Artillería de Bar
celona,

Idem don Serafín Gordillo del 
Rosario, ascendido por reingreso.
21 Parque de Artillería de Burgos.

Idem don Juan Obrador Tau- 
ler, ascendido por reingreso, al 
31 Regimiento Ligero.

Idem don Fernando Fernández 
España y Vigil, ascendido por re
ingreso, a la Comandancia Ge- 
peral de Artillería del Ejército.

Idem don Joaquín Calderón 
Barcena, ascendido por reingreso, 
al 15 Regimiento Ligero.

Idem don José Aramburu San- 
Jaolalla, ascendido por reingreso, 
il tercer Regimiento Ligero.

Idem don Luis Antelo Pérez, 
ascendido por reingreso, al segun
do Regimiento de Costa.

Idem don Tosé Varela de la 
Cerda, ascendido por reingreso, 
al Parque de Artillería de Sevilla.

Idem don Emilio Serrano N a 
ya, ascendido por reingreso, al 
primer Regimiento Pesado.

Idem don Tosé Pastor de Riva, 
Rivero, alta del Hospital de León, 
jei 14 Regimiento Ligero, al Par- 
gue de Artillería de La Coruña. .

Idem don Pedro Salor Sana- 
\5ria, de la 51 División, a la 19 Di
visión.

Idem de Comolemento don Joa
quín Espinosa Jiménez, del 11 Re
gimiento Ligero, a la Maestranza 
de Artillería de Madrid.

Teniente retirado don José Lá
zaro Redondo, de] Batallón de 
Trabajadores núm. 51, a la M aes
tranza de Artillería de Madrid.

Idem don Balbino Martínez 
Romero, del noveno Regimiento 
Ligero, a la Maestranza de A r
tillería de Madrid

Idem don Martín Herrera Re
tío, convaleciente en Montema- 
vor, del segundo Regimiento de 
Montaña, al mismo.

Idem de Complemento don An
tonio Solano Redón, del noveno 
Regimiento Ligero, a la Maestran* 
2a de Artillería de Barcelona.

Idem ídem don Ramón V áz
quez Garriga, convaleciente en 
Santiago de Compostela, de la 15 
División, al segundo Regimiento 
de Costa.

Idem provisional don Dionisio 
Gómez Moreno, dtp del Hospi
tal de Sevilla, del Tercer Regr 
miento Ligero, al mismo.

Alférez don Pedro Pablo Mon- 
?ro Molinero, ascendido por re- 
ngreso, al Parque de Artillería 
le Burgos,

Id.em don Luis Flores Garda,, 
dem ídem, al ídetn ídem.

Idem de Complemento don 
.uis Pérez Díaz, ascendido, del 16 
vegimiento Ligero, al Parque de 
Artillería de Valencia.

Idem ídem don Manuel Losada 
^utillas, ascendido, del 15 Regi
mentó Ligero, al Parque de Ar- 
illería de Valencia. . ,

Idem idem don Luis Miranda 
Brautell, ascendido, del segundo 
3rupo Mixto, al mismo, para la 
>4 División.

Idem ídem don Joaquín María 
viuñoz Martín-Lunas, ascendido, 
leí segundo Grupo Mixto, a la 
Maestranza de Artillería de Ma 
irid.

Idem ídem, don Hermcgenes 
iabugueiro Porto, ascendido, del 
16 Regimiento Ligero, a la Maes- 
ranza de Artillería de Madrid.

Idem ídem don José Suárez
Osorio, ascendido, del segundo
Grupo Mixto, a la Maestranza de 
Artillería de Madrid.

Idem idem don José Raposo
Montero, ascendido, del 16 Regi
miento Ligero, a la Maestranza de 
Artillería de Madrid.

Idem ídem don Baltasar Cortés 
Forteza, ascendido, del 14 Regi
miento Ligero, a la Maestranza de 
Artillería de Madrid.

Idem idem don Isaac Garay
Gordóvil, ascendido, del 11 Regi- 
miento Ligero, al Parque de Ar
tillería de Burgos.

Idem ídem don Florentino Ále 
Lope González, ascendido, del 11 
Regimiento Ligero, al Parque de 
Artillería de Burgos.

Idem idem don José María 
Oller Tintoré, de Barcelona, a la 
Maestranza de Artillería de Ma 
drid.

Idem ídem don José Maria Mi- 
noves Fusté. de Barcelona, al Par- 
q u ede  Artillería de Burgos.

Idem idem don Andrés Rodri 
guez Villa, de Barcelona, ai Par 
que de Artilíeria de Burgos.

Burgos. 21 de abril de t939.— 
Año de la Victoria.—El Genera! 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

(Rectificación)
ORDEN de 21 de abril de 1939 

rectificando la Orden de desti
nos de 10 del actual, en lo que 
se refiere al Sargento provisional 
de Artillería don Mariano Ro
dríguez Fernández.
Se rectifica la Orden de desti

nos de 10 del actual (B. O. níi- 
mero 103), en lo que se refiere 
al Sargento provisional de Arti-' 
Hería d o n  Mariano Rodríguez 
Fernández, en el sentido de que 
el destino que se le asigna es 
el cuarto Regimiento Pesado y no 
el cuarto Regimiento Ligero, que 
se consigna en dicha Orden.

Burgos, 21 de abril de 1959.-* 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 21 de abril de 1939 
confirmando en su destino al 
Teniente Coronel del Arma de 
Ingenieros don Luis de la To
rre Capelastegui y otros.
Se confirman en su anteriores 

destinos a los Jefes y. Oficiales del 
Arma de Ingenieros, ascendidos,
que figuran en la siguiente rela
ción :

Teniente Coronel don Luis de 
la Torre Capelastegui, de la Co« 
mandancia General de Ingenieros 
del Cuartel General del Genera
lísimo.

Idem ídem don Luis Ferrer Vi- 
laró, de la Comandancia de Obras 
y Fortificación de la Cuarta Re
gión Militar.

Idem ídem dón Jorge Palanca 
y Martínez Fortún, a disposición 
del Comandante General de Inge
nieros del Cuartel General del 
Generalísimo.

Idem ídem don José López 
Tienda, del Batallón de Zapado
res Minadores núm. 2.

Idem ídem don Tulián Azoíra 
Herrería, de la Comandancia G e
neral de Ingenieros del Cuartel 
General del Generalísimo.

Idem ídem don Miguel Morián 
Labarra, a disposición del C o 
mandante General de Ingenieros 
del Cuartel General del Genera 
üsimo.

Comandante don Joaouin Mi 
ians del Bosch y del Pino, dej 
Servicio de Automovilismo de! 
Ejército. - v

Idem don Miguel Fernández dt
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Villar Sureda, del Regimiento de 
Transmisiones.

Idem don Manuel Martínez 
Franco, del Regimiento de Trans
misiones y agregado al Arma de 
Aviación.

Idem don Antonio Lambea Pa 
lacios, del Servicio de Automovi
lismo de Marruecos.

Idem don Joaquín González Vi- 
daurreta, del Batallón de Trans
misiones de Marruecos.

Idem don Enriaue González 
Garrido, del Batallón de Zapa
dores Minadores núm. 2.

Capitán don Feliciano Fuentes 
Sixto, del Ejército de Gali-va

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
Año de 1 .̂'V ictoria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 21 de abril de 1939 
destinando al Capitán de ín<?e“ 
ñeros don Enrique García Sa
la y otro.
Pas^n a los destinos que se in

dican los Oficiales del Arma de 
Ingenieros que a continuación se 
relacionan:

Capitán don Enriaue García 
Sala, del Regimiento de Fortifica
ción núm. 2, al Grupo Autónomo 
M ixto de Zapadores v Telégrafos 
núm. 3, y en comisión al Regi
miento citado.

Capitán de Complemento don 
Pedro Calderón Mélida, del Ser
vicio Militar de Ferrocarriles, al 
Batallón de Zapadores Minadores 
núm. 6.

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 21 de abril de 1939 
destinando al C oronel de In ten
dencia don Vicente García En• 
cinar y  otros.
Pasan a los destinos que se in

dican el Jefe y Oficiales de In
tendencia que a continuación se 
relacionan: x

Coronel don Vicenta García 
Encinar, de Recuperación, a la In
tendencia General del Ejército.

Capitán don Santos Santamaría 
González, del Ejército del C :ntro, 
División 11, a la Intendencia M i
litar de la Cuarta Región.

Otro don Gabriel Carcaño Más, 
de Recuperación, al Ejército del 
Centro, División 11.

Teniente provisional don Fran
cisco García Guzmán, de Recupe
ración, a Pagador del Parque; de 
Artillería de Valencia.

Burgos, 21 de abril de 1959.— 
Año de la V ictoria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 21 de abril de 1939 
destinando al Auxiliar Prin~t 
cipal de Intendencia don R afael 
Jurado M edina.
Pasa destinado a la Subsecreta

ría del Ejército el Auxiliar IV  n- 
cipal de Intendencia, ascendido, 
de las Oficinas de Intendencia Je  
Marruecos, don Rafael Jurado 
Medina.

Burgos, 21 de abril de 1939 —* 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 21 de abril de 1939 
destinando al V eterinario L°- 
don Blas M artínez Inda y otros
Pasan a los destinos que se in 

dican los. Oficiales del Cuerpo de 
Veterinaria Militar que a conti
nuación se relacionan: 

Veterinario primero, asimilado, 
don Blas Martínez Inda, del 
Cuadro eventual del Ejército del 
Centro, al Depósito Central de 
Remonta, en comisión.

Veterinario primero, habilitado, 
don Diego Cascajo del Valle, de 
ídem, al Depósito de Sementales 
de Alcalá de Henares, en comi
sión.

Veterinario segundo, asimilado 
don Joaquín Colás Correa, alta 
del Hospital de Zaragoza, con re
sidencia en Urrea de Jalón, al 
Cuadro eventual del Ejército d< 
Levante.

Veterinario tercero, asimilado 
don Telesforo Cañibano García 
alta del Hospital de Valladolid 
apto para servicios burocráticos 
al Hospital de Ganado de Valla 
dolid.

Otro ídem don José Luis Barre 
ra Bolaños, alta del Hospital d< 
Granada, con residencia en Cór 
doba, al Cuadro eventual de 
Ejército del Sur.

Burgos, 21 de abril de 1939.- 
Año de la Victoria.—El Genera 
Subsecretario del Ejército, Lui 
Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 21 de abril de 1939 
destinando al Sargento provisio
nal de V eter naria don L e o n a s  
do Ramírez Cerezo.
Pasa destinado el Sargento pro*» 

visional de Veterinaria, don Leo
nardo Ramírez Cerezo, alta del 
Hospital de Zaragoza, al Hospi
tal de Ganado núm. 2 del Ejér
cito del Centro, en Aranda de 
Duero, del que procede.

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 21 de abril de 1939 
destinando al M aestro H erra
dor provisional don A d o lfo  Ca- 
baco Rodríguez v otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Maestros Herradores 
provisionales que a continuación 
se relacionan:

Don Adolfo Cabaco Rodríguez, 
del Regimiento de Infantería Ara
gón núm. 17, a la tercera Bandera 
de Falange Española Tradicional 
lista y de las lO N S de Aragón en 
la División 53.^

Don Miguel González Rodrí
guez, del Cuadro eventual del 
Ejército del Centro, al Depósito 
de Sementales de Alcalá de He-* 
nares.

Don Leandro Sánchez Sánchez, 
del fdem, al ídem.

Don Lorenzo Fernández Abad, 
del ídem, al Depósito Central de 
Remonta.

Don Domingo Mesa A vili, del 
ídem, a ídem.

Don Pablo Vázquez Santolino, 
del Depósito de Sementales de AI* 
cala de Henares, al Cuadro even* 
tual del Ejército del Centro.

Don Timoteo Gómez Pacho, del 
ídem, al ídem.

Burgos. 21 de abril de 1939.-^
Año de la Victoria —El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Maestros Herradores provisio
nales

O RD EN  de 21 efe abril de 1939
rectificando la antigüedad de  
nom bram iento del Maestro He
rrador provisional don Ramón  
N úñez Arias.
La Orden de 22 de diciembre 

último (B . O. núm. 177). ñor la
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que se nombra M aestro H errador 
provisional al ca«bo de La Legión 
don Ramón Núñez Arias queda 
rectificada en el sentido de que la 
antigüedad que se asigna a tal 
nombramiento es la* de primero de 
septiembre de 1938, desde cuya fe
cha surtirá el nombramiento que 
se expresa efectos administrativos.

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Y a ldé s  Cavanilles.

Reintegro a  la situación de 
actividad

O R D E N  de 21 de abril de 1939 
señalan do las p ropuestas de los 
Suboficiales y Sargen tos de In 
fan tería reintegrados a la situ a
ción de actividad por Orden de 
prim ero del actual.
Reintegrados a la situación de 

actividad por Orden de primero 
del actual (B .  O. núm. 93) los 
Suboficiales y Sargentos de Infan
tería que a continuación se rela
cionan, se colocarán en sus respec
tivas escalas con los empleos y en 
los puestos que a continuación se 
indican:

Suboficial don J u a n  Piqueras 
Gómez, con el empleo de Tenien
te y antigüedad de 22 de septiem” 
bre de 1936. a cont'nuación de 
don Diego M oya Jiménez.

Idem d o n  Eustasio Yan,gua»s 
Díaz, con e1 empleo de Teniente 
y antigüedad de 22 de septiembre 
de 1936: a continuación ¿le don 
Ju an  Piqueras Gómez.

Idem don Esteban N arvión  S e 
rrano, con el empleo de Teniente 
y antigüedad de 22 de septiembre 
de 1936, a» continuación de don 
Eustas  o Y an gu as  Dazí.

Idem don Emilio Sánchez G a r 
cía, con el empleo de Teniente y 
antigüedad de 22 de septiembre 
dé 1936, a continuación de don 
Esteban N arv ión  Serrano.

Idem don Ju an  C ruz Fernández 
Cósanova, con el empleo de T e
niente y antigüedad de 22 de sep~ 
tiembre de 1936, a continuación de 
don EmiTo Sánchez García.

Idem don Santiago Bernard R u 
bio, con el empleo de Teniente y 
antigüedad de 22 de septiembre 
de 1936, a continuación de don 

ac»n C ruz Fernández Casanova .  
Idem don A ntonio Chacón C u a 

drado, con el empleo de Teniente 
y  antigüedad de 22 de septiembre

de 1936, a continuación de da i 
Santiago Bernard Rubio.

Idem clon Zacarías Angulo Z i“ 
ria, con el empleo de Teniente y 
antigüedad de 22 de septiembre 
de 1936. a continuación de don 
Antonio Chacón Cuadrado.

Sargento don Francisco Esteban 
Etayo, con el empleo de Alférez y 
antigüedad de 13 de diciembre de 
1935, a continuación de don Juan 
Gutiérrez González.

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

 Situaciones
O R D E N  de 20 de abril de 1939 

pasan do a la situac'ón “ A l  S e r 
vicio del P rotectorado” el C o 
m andante d e I n fa n te r ía  d o n  
Fernando O choa M alagón  y el 
A lférez provisional de la m is
ma A rm a don Ju an  de la P u en 
te M enéndez.
A  propuesta del General Jefe 

Superior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, pasa» a la situación 
“ Al Servicio del Protectorado” el 
Com andante de Infantería d o n  
Fernando Ochoa M alagón, ascen
dido a este empleo por Orden de 
R-cha l9  de marzo último (BO~ 
L E T IN  O F I C I A L  núm. 83) y 
procedente de la m :sma> situación.

Y a propuesta de la misma A u 
tor dad, pasa a la citada situación, 
por haber sido destinado a la* Me- 
h azría  Marroquí, el A lférez pro” 
visional de Infantería don Ju an  
M anuel de la Puente Menéndez, 
con efectos administrativos a par
tir de la* revista de Com isario  del 
presente .mes, para el citado Jefe  
y Oficial 

Burgos, 20 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria .--E l General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 20 de abril de 1939 
p asan do  a la situación “A l Ser
vicio de otros M in isterios” el Te
niente provisional de Infantería  
don A lfo n so  M artínez A lm eida.
Pasa a la situación “A l  Servi" 

c o de otros M inisterios” , por pa
sar a prestarlosval de O rgan iza
ción y Acción Sindicai, el Tenien
te provis onal de Infantería don 
A lfonso  Martínez Almeida. 

Burgos, 20 de abril de 1939.—

Año de la Victoria .—El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanill es.

O R D E N  de 19 de abril de 1939 
pasando a la situación de “D is 
pon t ie  gubernativo” al Tenien
te de Com plem ento de ln ten 
dencia don A ndrés A dorn a Gil.
Pasa a la situación de “D isp o 

nible^ gubernativo” , en la Q uinta 
Reg ói> Militar, y en las condicio
nes señaladas en el artículo quin* 
to del Decreto de 7 de septiera- 
b r j  de 1935 (C .  L. núm. 577), el 
Teniente de Complemento de In
tendencia d o n  Andrés A dorna 
Gi!.

Burgos, 19 de abril de 1939.— 
Año dt  la V ictoria .—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aícés  Cavanilles.

O R D E N  de 21 de abril de 1939 
pasan do a la situac ón “A l Ser
vicio de otros M in isterio s” el 
Capitán de In fantería don L u is  
M uñoz R episo de Vaca y otro .
Presan a la situación “A l  Servi

cio de otros M m isterios” , por p a 
sar a prestarlos al de Industria y  
Comercio el Capitán de Infantería 
don Luis Muñoz Repiso de Vaca,  
procedente del séptimo Batallón 
del Regimiento de Infantería de 
A rgel 27 y a»l de Organización y 
Acción Sindical el Capitán  de 
Complemento don Jesú s  Posada 
Cacho, procedente de la Segunda 
D-visión Legionaria.

Burgos, 21/ de abril de 1939.— 
A ño dt la Victoria. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.

O R D E N  de 21 de abril d e ( 1939 
pasan do a la situación de “D is 
ponible gubernativo” el A lférez  
provisional dé In fantería don  
Jo sé  Ig le sias A lo n so .
Pasa a» la situación de “ D isp o 

nible gubernativo” en las condi
ciones que determina el articulo 
quinto del Decreto de 7 de sep* 
tiembre de 1935 (C .  L. 577), el 
Alférez provisional de Infantería 
don José  Iglesias Alonso.

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria. — El G eneral  
Subsecretario del Ejército. Luis  
V aldés  Cavanilles.
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ORDEN de 21 de abril de 1939 
volviendo a activo el A lférez 
provisional de Infantería don 
José Gutiérrez Sánchez.
Cesa en Ia situación de reem

plazo por enfermo, en que se en
contraba» en la plaza de Larache, 
según Orden de 26 de diciembre 
último, el Alférez provisional de 
Infantería d o n  José Gutiérrez 
Sánchez.

Burgos, 21 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

A D M I N I S T R A 
ClON CENTRAL
SUBSECRETARIA DEL INTERIOR

Servicio N acional de S anidad

Interesando de los Delegados de 
Hacienda de las provincias que 
se detallan la expedición men
sual con caráctet de “a justifi
car” de las cantidades que se 
mencionan a nombre de los se
ñores Inspectores provinciales 
de Sanidad.
Habiendo sido concedido por 

ti Servicio Nacional de Interven
ción de Ministerio de Hacienda, 
con fecha 18 del actual, por co
municación núm. 4.143, los cré
ditos que se habían solicitado 
para hacer frente a los servicios 
de Sanidad de las provincias que 
se detallan, se interesa por la p re
sente Orden de los Sres. Delega
dos de Hacienda la expedición 
mensual, con carácter de “a jus
tificar”, de las cantidades siguien
tes a nombre de los 'Sres. Inspec
tores provinciales de Sanidad:

MATERIAL ORDINARIO DE 
OFICINA

Lucha ar»tivenérea.—Capítulo IIi. 
Artículo 1.°.—Grupo 12.—Concep 

to 15
Albacete  .....* i 00 Ptas.
Alicaníe ........  100
Almería 150
Ciudad Real   100 ”
Cuenca • -i../.... 100
Guadalajara .— * 100
Jaén .......    150
M urcia ....................  100 ”
Valencia ..........  200 *

Lucha antituberculosa. — Capítu
lo II,—Articulo 1.°.—Grupo 12.— 

Concepto 6

A lican te............150 Ptas.
Ciudad Real   150 ”
Cuenca <......   150
Murcia ............ . 150 ”
Valencia - ....... . 300

Higiene Infantil,—Capítulo II.— 
Artículo l.°—Grupo 12.—Concep

to 18

Albacete   * 12 Ptas.
Alicante .......  12
Almería .  12
Ciudad Real “ *♦•* 12
Cuenca 12 ” .
Guadalajara ,.».«• 12
Jaén ...... - ........... . 12
Murcia ..... *........   12
Valencia .. ......... 24

Higiene rural.—Capítulo II.—Ar *> 
tículo 1.°—Grupo 12.—Concepto

Albacete • ....... . 250 Ptas.
Alicante  -----   250
Ciudad Real 250
C uenca .................. 250
Jaén  ..................  500
Murcia ............... 500
Valencia .............. 500

ADQUISICIONES

Lucha antivenérea,—Capítulo III. 
Artículo 5.°—Grupo 5.°—Concep

to 10

Albacete   500 Ptas.
Alicante ......  500
Almería ■ ........  500
Ciudad Real ......  500
Cuenca 500 ”
Guadalajara 400
Jaén  ..............   500
Murcia .  .......   500
Valencia ........   750

Higiene Infantil.—Capítulo III.— 
Artículo 5.°—Grupo 5.°—Concep

to 12

Albacete 125 Ptas.
Alicante  ......- 125
Almería  ............  125
Ciudad Real 125
C uenca  .- 125
Guadalajara 125
Jaén .....     125
Murcia    125
Valencia ..................250

Higiene Rural.—Capítulo III.—Ar* 
tículo 5.°—Grupo 5.°—Concepto II

Albacete ..............  500 Ptas
Alicante  .........   500 ”•
Ciudad Real   500 r?
C u e n c a ...   500 ”• '
Jaén .....................   750
Murcia    750 ,r
Valencia ............ 500 ” v
Cantidades a librar mensual- 

mente a los Directores de Sanidad 
Exterior de los puertos de:

MATERIAL ORDINARIO DE 
OFICINA

Capítulo II.—Artículo 1.° — Gru
po 12 Concepto 1 3 —Partida 2.5

Alicante   175 Ptas-,
Almería   175 ”
Cartagena    150 ,J
Valencia ............* 250 * •

ADQUISICIONES '

Capítulo III.—Artículo 5.°:—Gftt- 
po 5.°—Concepto 13

Alicante  ..............  300 Ptas.
Almería  ............   300 ”
Cartagena  ......... * 250
Valencia .............. 500 ”
Cantidades a librar mensual* 

mente al Director de la Leprose* 
ría Nacional de Fontilles, para

Subsistencias.—Capítulo III. - - Ar
tículo 2.°—Grupo 5 °—Concepto 10

30.000 pesetas
Alimentación de ganados.—Capítu« 
lo III.—Artículo 3.°—Grupo 3.° 

Concepto 4.°
800 pesetas

Para la justificación de las cuen
tas que formulen los perceptores 
de los libramientos deberán ate* 
nerse a las normas que se especi
fican en la Orden del Gobierno 
General de 20 de julio de 1932 
(B. O. del E. núm. 277).

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 22 de abril de 1939.-** 
Año de la Victoria.—El Subsecre* 
tario del Interior, José Lorente.

Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Sanidad y Delegados de 
Hacienda de las provincias de 
Albacete, Alicante, A l m e r í a ,  
Ciudad Real, Cuenca, Guadala
jara, Jaén.. Murcia v Valencia.


